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VISTOS: 

El Honorable Concejo Municipal 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 067/2003 

Sr. Andrés Alcides Gallardo Ibarra 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CllJDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La Ley de Municipalidades en su Art. 8 párrafo I, numeral 1 O; Art. !19 al 121; Art. 126 al 
128 y la solicitud realizada en audiencia pública en el mes de julio de 2002, por los 
representantes del Barrio "'Virgen de Lujan" U.V. 151, del Distrito Municipal No. 6, 
ubicado en la zona Noreste de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra y; 

CONSIDERANDO: 

Que, es responsabilidad del Gobierno Muni�ipal, elaborar y ejecutar planes, proyectos y 
estrategias para el Desarrollo Urbano, a través de instrumentos técnico nonnativos con 
carácter de Orden Público. 

Que, los terrenos que sean áreas verdes, deportivas, parques, plazas y áreas de 
equipamiento o se encuentren destinados a uso común en virtud de la aprobación de 
proyectos de Urbanización serán destinados con exclusividad al uso señalado en dichos 
proyectos, siendo nula cualquier alternación o decisión contraria bajo responsabilidad de 
ley. 

Que, es potestad del Gobierno Municipal, imponer limitaciones del derecho propietario, 
dentro del área de jurisdicción territorial, para cumplir con los fines que le señala la ley. 

CONSIDERANDO: 

Que, la solicitud de aprobación del Barrio "Virgen de Lujan", mediante reestructuración, 
tiene como base los planos de levantamiento topográficos que cursan en la Dirección 
General de Desarrollo Territorial. 

Que, mediante inspección ocular e informes, se ha evidenciado que dicho barrio cuenta con 
una estructura vial consolidada para el libre tráfico vehicular y peatonal. Así mismo, se 
constata la existencia de servicios públicos instalados y conexiones domiciliarias, los 
mismo que deben ser regularizados en observancia del Código de Urbanismos y Obras. 

Que, voluntariamente los propietarios al disponer la venta de áreas de útiles, han 
implementados calles, dejando terrenos para Equipamientos Primarios, y Áreas Verdes, 
como reconocimiento tácito a los estándares definidos en la planificación. 

Que, el Barrio ''Virgen de Lujan", se encuentra dentro de la jurisdicción Territorial del 
Municipio de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, ubicado en la Unidad Vecinal 151, 

Distrito Municipal No. 6, entre las siguientes Coordenadas U.T.M.: 
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PUNTO COORDENADAS ''X" COORDENADA "Y" 

P-1 48618 8.6200 8037473.2500 

P-2 486171.8200 803 7 448.4000 

P-3 486156.7800 8037422.4400 

P-4 486145.4200 8037394.6800 

P-5 486138.9500 8037365.4000 

P-6 486133.9000 8037335.8300 

P-7 486127.1998 8037295.2125 

P-8 486157.2740 8037306.042 

P-9 486163.1282 8037296.9663 

P-10 486177.1200 8037304.9312 
P-11 486181.6491 8037298.4584 
P-12 486206.7251 8037245.6643 
P-13 486228.5398 8037257.3618 
P-14 486249.1700 8037219.5600 
P-15 486274.2733 8037233.8536 
P-16 486327.7956 8037145.7124 
P-17 486375.8039 8037173.3480 
P-18 486357.1700 8037202.6600 
P-19 486321.3700 8037260.6700 
P-20 486239.1600 8037394.8900 
P-1 486188.6200 8037473.2500 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones que por ley ejerce, 
dicta la siguiente : 

ORDENANZA 

Artículo Primero.- Se aprueba por reestructuración el Barrio "Virgen de Lujan", 
disponiéndose la adecuación de todos sus trámites a los requisitos técnicos y 
administrativos requeridos conforme a procedimiento exigidos por el Código de 
Urbanismos y Obras de la Dirección General de Desarrollo Territorial y lo establecido por 
la presente Ordenanza. 

Artículo Segundo.- Se consolida al Dominio Municipal para cubrir un mm1mo de 
necesidades que se consideren prioritarias para el barrio las áreas de Equipamiento Primario 
y Áreas Verdes, definida por los mismos propietarios y que consta en los planos de 
reestructuración del Barrio "Virgen de Lujan", Distrito Municipal No. 6, zona Noreste 
con sus áreas destinadas a: 

l. Áreas de Equipamiento Primario.-

a. Área Escolar, ubicado en la manzanas 62 de la Unidad Vecinal 151, con una superficie 
de 3.130.66 m2, el mismo cuenta con los siguientes límites y colindancias: 

Al Norte 
Al Sur 

Al este 

mide 60.81 mts. y colinda con los lotes No. 11 y 27. 
En línea quebrada mide 47.95 mts.+ 16.00 mts. + 18.79 mts. y colinda con 
los lotes No. 2 y 35. 
mide 39.80 mts. y colinda con los lotes No. 32, 33 y 34 
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Al Oeste mide 52.35 mts. y colinda con los lotes 3, 8 y 9. 

Nota.- El área se encuentra implementada por un Colegio. 

Artículo Tercero.- Se dispone un plazo perentorio de noventa días para la regularización 

de los planos de uso de suelo, ante la Dirección General de Desarrollo Territorial, sujeto a 

los aranceles en vigencia. 

Artículo Cuarto.- Queda encargado del cumplimiento de la presente Ordenanza, el 

Ejecutivo Municipal a través de las instancias correspondientes. 

Es dada en el Salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal a los veinti ocho días del 
mes de abril del afto dos mil tres. 

Ing. DAEN Mario Darí Vaca Pereira JustiniatÍ; 
CONCEJAL ECRETARIO 

', .· SL Andrés cides Gallardo !barra 
CO��EJAL PRESIDENTE 
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POR TANTO, la promulgo pura que se tenga y }(?iJNmplá como Ordenan:: a Municipal de 
esta ciudad. 

Sunfa Cru:: de la Sierra, 30 de mayo de 003 
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